
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2018-00848-00 
Armenia Quindío, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

El juzgado, atendiendo el memorial de terminación que antecede y por ser 
procedente, de conformidad con lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso,  

 
Resuelve 
Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación 

demandada, incluidas las costas procesales. 
 
Segundo: Levantar la medida de embargo que pesa sobre el vehículo de placas 

DQX189 de propiedad de la demandada Luz Miriam Patiño López. Por el Centro de 
Servicios líbrese la comunicación correspondiente al Instituto Municipal de Tránsito 
de Pereira Risaralda (pág. 132 del cuaderno principal), una vez la parte interesada 

lo solicite. 
 

Tercero: Levantar la medida cautelar que fue puesta a disposición de este despacho 
por el Juzgado Primero Civil Municipal de Armenia, por haber surtido efectos el 
embargo de remanentes con respecto al bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 280-141797. Por el Centro de Servicios líbrese el oficio con destino 
a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Armenia (número de orden 03 
del presente expediente), una vez la parte interesada lo solicite. 

 
Cuarto: Comunicar al secuestre Javier Porfirio Bueno Sánchez que, debe hacer 
entrega, dentro de los tres (3) días siguientes, del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 280-141797 a la persona que lo tenía al momento de dicha 
diligencia. Advertir al auxiliar de la justicia Javier Porfirio Bueno Sánchez, el deber 
de rendir cuentas comprobadas de su administración, dentro de los diez (10) 

siguientes.  
 
Quinto: Desglosar y entregar a la parte demandada los documentos base de 

recaudo, una vez se realice el pago del arancel judicial y las copias pertinentes, de 
conformidad con el artículo 116 del Código General del Proceso. 

 
Sexto: Archivar el expediente 

 

Notifíquese 
 

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 
 
 

LMGR. 
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